
MUNICIPALIDAD
DE NEUQUEN

RESOLUCIÓN N° 0 5 4 8
NEUQUÉN, 2 2 SEP 2011

VISTO:

El Expediente OE 7368-M/11, y á Orden de Pago N4 ACO5026/11, a
nombre de CONTRERA Pablo Andrés por $ 4.000.- y;

CONSIDERANDO:

Que la misma se líquido atento la Solicitud de Anticipo de Gastos
remitida por el Subsecretario de Comunicación, destinado a cubrir los gastos que demande
el "Agasajo a Periodistas de Medios Regionales»;

Que la rendición del mencionado anticipo fue presentada mediante
nota n° 192/11 de fecha 15 de Agosto por b Subsecretaria de Comunicación, contando
con el V°B° de la Secretaria de Coordinación y Economía;

Que corresponde aprobarla misma mediante el dictado de la norma
legal respectiva;

Por ello:

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ECONOMÍA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE

Artículo 1°)APRUÉBASE la rendición del anticipo de gasto otorgado
mediante Orden de Pago N° AC08026/11 a nombre de CONTRERA Pablo

Andrés por la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) de acuerdo al Anexo I, que forma
parte de la presente, con cargo ala partida del presupuesto de gastos correspondiente.-

Articulo 2°) Por la Contaduría Municipal realizar la registración. • espondiente.-

Artículo 3°) REGISTRESE cúmplase de conformidad, dé	 al O.M. y B.M.
y oportunamente ARCHIVESE

es copia	 ianchi



MUNICIPALIDAD
DE NEUQUEN

ANEXO I

0001-00003854 EL TIZON de Ricardo A. García $ 217.00
0142-00279810 CEDICOM SACIFA Centro Distribuidor del Comanue SA $ 1246.57
0186-00262840 CENTRO DISTRIBUIDOR DEL COMAHUE SA $ 234.33
0050-00075646 CENTRO DISTRIBUIDOR DEL COMAHUE SA $1785.96
0001-00003470 LA NUEVA TOMASA de José Manuel Madeira $ 520.00
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